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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES .. 

Nro. SOLICITUQ DE AUTORIZACIÓN PARA CU~PLIMIENTO DE 
FECHA DE INFORME 

SERVICIOS INSTITUCIONALES 

/ 02 DE JUNIO DE 2022 
MEMORANDO N ro, TCE-SG-2022-0313-M 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS- NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: -
GAONA SALINAS NORMAN RAÚL ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAL 1 
CIUDAD- PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

LOJA-LOJA SECRETARIA GENERAL 

SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 

DR. NORMAN RAÚL GAONA SALINAS 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

Detalle de Actividades: 
-

lunes 23 de mayo de 2022: 
1 

r~Qp,QO Salida de la ciudad de Quito, provincia de PiChincha, vía terrestre desde terminal de Carcelén en vehículo 

interprovincial de la Cooperativa de Tr~nsporte Laja, Autobús 104, asiento 22, con destino al Cantón Laja de_.~( Provincia de 
loja. / ~." 

/Martes 24 de mayo de 2022: / 

06h30 llegada a la ciudad de Loja 
1 

~ -

08h00 Desayuno. /' 
09h00 Traslado a la Delegaci7rovincial Electoral loja, para coordinar acciones de asuntos relacionados con los procesos 

contenciosos electorales. 

10h37 Procedí a realizar la citación en persona a la señora Toalongo Bravo Ruth Cecilia, responsable del manejo económico 
de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos1 lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021" en la 

papelería y copiadora {{DML" con el Nro. 213-48, en las calles Bolívar entre Catacocha y Lo urdes, parroquia San Sebastián,-
del cantón y provincia de loja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, d/do por 

la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE, 

llhlO Procedí a realizar la citación en persona a la señora Ana Gabriela Bravo Bravo, presidenta de la Organización Política 
Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electorai 11 Eiecciones Generales 2021", en el canal de televisión ECOTEL1 en 
el departamento comercial/ con el Nro. 213-17, en las calles 18 de Noviembre entre Catacocha y Lourdes/ parroquia San 
Sebastián, del cantón y provincia de Loja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, 

dictado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE/ 

13h40 Procedí a fijar en la puerta la primera boleta de citación del señor Álvarez Celi Gonzalo Vinicio1 candidato principal 
de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos/ lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 20211!, en las 
calles Sucre entre Quito y José Félix de Valdivieso actualmente numeración de la casa 191-36, parroquia El Sagrario, del 
cantón y provincia de Laja, en vista que no se encontraba persona alguna en la dirección señalada, con el contenido del 
Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, d~tado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE. .. . 



14h00 Almuerzo en la ciudad de Laja 
/ 

lShOO Procedí a realizar la citación mediante primera boleta para la señora Masache Cueva María de los Ángeles, 
candidata principal de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones 
Gen~rales 2021", en las calles. Nicolás Guillén, Francisco. García Larca, casa Nro .. 293-11, parroquia San S~bastián, del 
cantón y provincia de Laja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la 
Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza 'del Triburial Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2oyi-'Té:E, Po~ cuanto la 
misma no se encontraba en el lugar de su domicilio se entregó a su hija Gabriela Zambra no Masache. 

16h00 Procedí a realizar la Citación en persona a la señora Granda ludeña María Dolores, candidata principal de la 
Organización Política Movimi~nto Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral ."Eif;!_ccione? Generales 2021", en su 
domicilio ubicado en las calles Ángel Rivera Nro. 821-77, entre Galileo Galilei y Ciprés, parroquia Sucre, del cantón y 
provincia de Laja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictatlo por la Dra. 
Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE / 

18h05 Me dirigí a las calles Juan de Salinas, entre S.ucre y Bolívar Nro. 1450 actualmente numeración 156-33, parroquia El 
Sagrario, del catón Laja, provincia de Laja·, con ellin de citar al denunciado señor Bravo Bravo Fredy Gonzalo, carídidato 
principal de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33 Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021", 
con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, dictado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, 
jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE, me fue imposible proceder con la diligencia 
de citación por cuanto el domicilio del d~nunciado no lo tiene allí tal como lo dispone en el auto. 

18h20 Merienda en la ciudad de Laja 
1 

1 
20h00 Se pernocta en la ciudad de Laja 

/ 
./' Miércoles 25 de mayo de.2022: .. J 

08h00 Desayuno. 

lOhlO Procedí a realizar la citación en persona del señor Ferie Jiménez Jorge lván, jefe de campaña de la Organización 
Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021", en el parque San Sebastián, 
calles mercadillo entre Bernardo Valdivieso y Bolívar, parroquia San Sebastián del cantón Laja y provincia de Laja, con el 
contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, diétado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza 
del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE . ./ 

10h30 Procedí a realizar la citación mediante segunda boleta para la señora Masache Cueva María de los Ángeles, 
candidata principal de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones 
Generales 2021", en las calles Nicolás Guillén, Francisco García Larca, casa Nro. 293-11, parroquia San Sebastián, del 
cantón y provincia de Laja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la 
Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-202

7
1-TCE, por cuanto la 

misma no se encontraba en el lugar de su domicilio se entregó a su hija Gabriela Zambrano Masache. 

11h30 Procedí a fijar en la puerta la segunda boleta de Citación del señor Álvarez Celi Gonzalo Vinicio, candidato principal 
de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021" en las 
calles Sucre entre Quito y José Félix de Valdivieso actualmente numeraclón de la casa 191-36, parroquia El Sagrario, del 
cantón y provincia de Laja, en vista que no se encontraba persona alguna en la dirección señalada, procediendo a fijar la 
segunda boleta de citación en la puerta, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, 
dictado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE. 
13h30 Almuerzo en la ciudad de Laja. 1 

14h30 Traslado a la Delegacló?/provincial Electoral Laja, para coordinar acciones de asuntos relacionados con los procesos 
contenciosos electorales / , 
17h30 Merienda en la ciudad de Laja 

20h00 Se pernocta en la ciudad de Laja 



"Jueves 26 de mayo do/2022: 
08h00 Desayuno. 
09h30 Traslado a la Delegacipn Provincial Electoral Laja, para coordinar acciones de asuntos relacionados con los procesos 
contenciosos electorales 

14hh15 Almuerzo en la ciudad de laja. 

1Sh40 Procedí a fijar en la puerta la tercera boleta de citación del señor Álvarez Celi Gonzalo Vinicio, candidato principal 
de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral {/Elecciones Generales 2021" en las 
calles Sucre entre Quito y José Félix de Valdivieso actualmente numeración de la casa 191-36, parroquia El Sagrario, del 
cantón y provincia de Loja1 en vista que no se encontraba persona alguna en la dirección, con el contenido del Auto de 
Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por• la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro de la causa No.1095-2021-TCE. 

1 

17h00 Procedí a realizar la citación mediante tercera boleta para la señora Masache Cueva María de los Ángeles, candidata 
principal de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021", 
en las calles Nicolás Guillén,-Francisco García Larca, casa Nro. 293-11, parroquia San Sebastián, de1 cantón y provincia de 
laja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la Dra. Patricia Guaicha 
Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-20-21-T0E,, por cuanto la misma no se 
encontraba en el lugar de su domicilio se entregó a su hija Gabriel a Zambra no Masa che. 1 

18h15 Merienda- en la ciudad de laja / 

20h00 Se pernocta en la ciudad de Loja. / 

y" Viernes 27 de mayo de 2022: 

07h00 Desayuno. ( 

08h00 Salida de la ciudad de Laja, provincia de Laja. vía terr~ .. ;:;tre desde terminal de Laja en vehículo interprovincial de la 

Cooperativa de Transporte Laja, Autobús 120, asiento 19 

19h00 Llegada a la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 

PRODUCTOS ALCANZADOS: 

1. Se cumplió con la citación en persona de la señora Toalongo Bravo Ruth Cecilia, responsable del manejo 
económico de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones 
Generales 2021", en la papelería y copiadora "DML" con el Nro. 213-48, en las calles Bolívar entre Catacocha y 
Lourdes, parroquia San Sebastián, del cantón y provincia de Laja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 
20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la Drl Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral, dentro de la causa No. 109?~021-TCE. f 

2. Se cumplió con la citación en persona de la señora Ana Gabriela Bravo Bravo, presidenta de la Organización 
Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral "Elecciones Generales 2021", en el canal de 

televisión ECOTEL, en el departamento comercial, con el Nro. 213-17, en las calles 18 de Noviembre entre 
Catacocha y Lourdes, parroquia San Sebastián, del cantón y provincia de Laja, con el contenido del Auto de 
Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, dictado por la/6ra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal 

Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE. t 

3. Se fijó en la puerta en tres días consecutivos las boletas primera, segunda y tercera del señor Álvarez Celi Gonzalo 
Vinicio, candidato principal de la Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral 
"Elecciones Generales 2021", en las calles Sucre entre Ql,lito y José Félix de Valdivieso actualmente numeración de 
la casa 191-36, parroquia El Sagrario, del cantón y pr_9Vincia de laja, con el contenido del Auto de Admisión de 
fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, dictado por la Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso 
Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE. 



4. Se cumplió con la entrega de la primera, segunda y tercera boleta de citación en tres días consecutivos de la señora 
Masache Cueva María de los Ángeles, candidata principal. de la Organización Política Movimiento Nacional 
Podemos, lista 33. Proceso E-lectoral "Elecciones Generales 2021", en las calles Nicolás GUilléri, Francisco García 

Larca, casa Nro. 293-11, parroquia San Sebastián, del cantón y provincia de Laja, a su hija la señora Gabriela 
Zambra no Masa che, con el cootenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de .2022, las llh01, dictado por la 

Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE/ 

' 
S. Se cumplió con la citación en persona de la señora Granda Ludeña María Dolores, candidata principal de la 

Organización Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electorai"Eiecciones Generales 2021", en su 
domicilio ubicado en las calles Ángel Rivera Nro. 821-77, entre Galileo Galilei y Ciprés, parroquia Sucre, del cantón 

y provincia de Loja, con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las 11h01, dictadoAÍ~r la 

Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE 

6. Se cumplió con la citación en persona del señor Ferie Jiménez Jorge lván, jefe de campaña de la Organización 
Política Movimiento Nacional Podemos, lista 33. Proceso Electoral 11 Eiecciones Generales 202111

, en el parque San 
Sebastián, calles mercadillo entre Bernardo Valdivieso y Bolívar, parroquia San Seba~tián del_ cantón ~Oja y 
provincia de Loja , con el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la 

Dra. Patricia Guaicha Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE. 

7. 
1
Pese a las averiguaciones realizadas, no fue posible la cjtación Bravo Bravo Fredy Gonzalo, candidato principal!de 

11a Organización Política Movimiento Nacional Podemos)ista 33 Proceso Electoral "Elecciones Generales 202111
, c¡on 

el contenido del Auto de Admisión de fecha 20 de mayo de 2022, las llh01, dictado por la Dra. Patricia Guaicha 

Rivera, jueza del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 1095-2021-TCE, por cuanto el domicilio del 

denunciado no lo tiene allí tal como lo dispone en el auto. / 

LISTADO DE FACTURAS QUE JUSTIFICAN LOS GASTOS REALIZADOS: 

FECHA No. FACTURA CONCEPTO VALOR 

24-0S-2022 ( 001-001-000004730 ALIMENTACIÓN >" 8.00 ( 

24-0S-2022 ... 001-001-000004732 /, ALIMENTACIÓN / 8.00 / 

24-0S-2022 / 001-001-00000043S ~ / ALIMENTACIÓN / 8.00 i 

2S-OS-2022 / 001-001-000000438 ALIMENTACIÓN / 8.00 ~-

2S-OS-2022 001-001-000000440 / ALIMENTACIÓN ' 7.SO 
~ 

2S-OS-2022 001-001-000000442 (/ ALIMENTACIÓN 7.SO / 
26-0S-2022 001-001-0000004S4 ( ~ ALIMENTACIÓN 1 8.00 ,r" 

26-0S-2022 001-001-0000004S7 / ALIMENTACIÓN ;· 8.00 
26-0S-2022 001-001-000000460 / ALIMENTACIÓN 8.00 
27-0S-2022 001-00S-000002137 / HOSPEDAJE 96:00 

TOTAL 167 

INTINERARIO SALIDA llEGADA NOTA 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el 

FECHA 23-0S-2022 ( 27-0S-2022 cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de 
dd-mmm-<'~aa residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio institucional 

HORA 
20:00 . 19:00 según sea el caso, hasta su llegada de estos sitios. 

hh:mm / 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA llEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE FECHA 

(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 
RUTA HORA FECHA HORA 

dd-mmm-
marítimo, otros) hh:mm dd-mmm-aaaa hh:mm 

aaaa 
INTERPROVINCIAL / 

/ / 
TERRESTRE Cooperativa ~e QUITO-LOJA 23-0S-2022 20:00 24-0S-2022 06:30 

Transporte de Lpja 

INTERPROVINCIAL 
/ 

TERRESTRE Cooperativa de LOJA-QUITO 27-0S-2022 / 08:00 
/ 27-0S-2022 19:00 

Transporte de Laja 



\ 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

NOTA 

FIRMA DE lA O El SERVIDOR COMISIONADO El presente informe dr:!berá presentarse dentro 'del término de 4 días del 
Cumplimiento de servicios instituCionales, caso contrario la liquid<ición se 
demorará e incluso. ele no presentarlo tendría que restituir .!os valores 
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea superior 
al número de días autorizados, se deberá adjuntar la autorización por 
escrito de la Máxima Autoridad o su Delegado. 

1 
Dr. NORMAN RAÚl GAONA SALINAS 

Ajt. AlE G RRA TROYA 
// SECR~T~IO GsJII~~Al 
~ ,_e 

Autorizo se descuente.de mi Remuneración mensual los valores .que no 
sean justificados sobre el 70% según señala el artículo 3 de la Reforma a la 
Norma Técnica No, MDT-2015·0290, para el pago de viáticOs, 
subsistencias, movilizaciones y alímentadón, dentro del país para las y los 
servidores y las y los obreros en las instituciones del Estado; del. 
Suplemento publícado en el Registro Oficial No~ 657. 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

SERVIDOR/ 

1 

FIRMA DE LA O ELJEFE !~MEDIATO DE lA bE[ RESPONSABLE DE lA 

/ 
/ 

AB. EX GUERRA TROYA 
S~~É!8llJOcGENERJ)l 

/ ' ,e 



CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 

lnstitucion: 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL NO. CERTlFICAClON 

Unid. Ejecutora: 
210 

Unid. Dese: 

TIPO DE DOCUMENTO RESPALDO CLASE DE DOCUMENTO RESPALDO 

COMPROBANTES ADMINISTRATIVOS COMPROMISO NORMAL OTROS GASTOS 
DE GASTOS 

CLASE DE REGISTRO 
1 

COM 
1 

CLASE DE GASTO 
1 

OGA 
1 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA 
PG SP PY ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION 

56 00 000 002 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el Interior 

TOTAL PRESUPUESTARIO 

TOTAL 

SON: DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

1 2.[ 

FECHA DE ELABORACIÓN 

10 1 06 /1 22 

MONTO 

$240.00 

$240.0ll 

DESCRIPCION: 
MEMORANDO No.TlJ(SG-2022-0313-M, CERTIFICACIÓN PARA VIÁTICOS DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS ALOJA DEL 23 AL 27 DE MAYO DE 2022, AL SR. 
NORMAN GAONA, 'ÉERVIDOR DEL TGE, CITACIONES DENTRO DE LA CAUSA No. 1 095-2021-TCE. / -. 

ESTADO 

APROBADO 

FECHA: 

10/06/2022 

DATOS APROBACIÓN 

REGISTRADO: / 

PATRICIA ==: 
CRISTINA ~~"""'"": 
MALDONAD ~'~=;:',~ -
O ALVAREZ ~.r~';'i"t,~. 

Fundonario Responsable 

APROBADO: 

MARIA LUISA 
MEZA 

Director l'inanciero 

//. 



Tc:E' 
1 L/C 
! 

-lDIWI/,ll (O!iTEt«:IOIO 
UEI;TOIIM [)l!l UIIAOOII 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

ro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES ECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 
/ 

Memorando Nro. TCE-SG-2022-0313-M / 23 DE MAYO DE 2022 

VIÁTICOS 
1 xl 

MOVILIZACIONES 
1 1 

SUBSISTENCIAS 
1 1 

ALIMENTACIÓN 
1 

DATOS GENERALES 

PELLICOS- NOMBRES DE lA O El SERVIDOR 
/ 

UESTO QUE OCUPA: 

GAONA SALINAS NORMAN RAUL ESPECIALISTA CONTENCIOSO ELECTORAll 

IUDAD- PROVINCIA DEl SERVICIO INSTITUCIONAL OMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR 

LOJA- LOJA SECRETARIA GENERAL 

FECHA SALIDA (dd-mmm-aaaa) HORA SALIDA (hh:mm) FECHA LLEGADA (dd-mmm-aaaa) HORA LLEGADA (hh:mm) 

23-05-2022 20:00 27-05-2022 19:00 

ERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

Norman Gaona Salinas 

DESCRIPCIÓN DE lAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE 

REALIZAR CITACIONES DENTRO DE LA CAUSA No. 1095-202l·TCE 

TRANSPORTE 

TIPO DE SALIDA LLEGADA 
TRANSPORTE NOMBRE DE 

RUTA 
(Aéreo, terrestre, TRANSPORTE 

FECHA HORA FECHA HORA 
marítimo, otros) 

dd-mmm-aaaa hh:mm dd-mmm-aaaa hh:mm 

TERRESTRE INTERPROVINCIAL QUITO-LOJA 23-05-2022 20:00 24~0S~2022 06:30 

TERRESTRE INTERPROVINCIAL LOJA-QUITO 27~05~2022 08:00 27-05-2022 19:00 

DATOS PARA TRANSFERENCIA ·. 

NOMBRE DEL BANCO: 1 TIPODECUENTA: 1 No. DE CUENTA: 

' ) BANCO DE LOJA AHORROS 2900283'97"-j""······,, 

FIRMA DE LA O El SERVIDOR SOLICITANTE FIRMA DE LA O El RESPO~*'E DE LAjJNIDAD 
SOLICITA. / 

/ (/ .. ~ ' 

,e/:/ z _:<~¿,i/ff7'". 
('·~>' \. í . [J '{ - . -

/ NOMBRE qE LA O EL R,!íSPO~SABLE DE LA UNIDAD SOliCITANTE 
NOMBRE DE LA O EL SERVIDOR 

/ AB. ~lE>fGUERRA TROYA ( ... " .. --' 
AB. NORMAN GAO~!\SAUNA"' / SECRffARIO GENERAL •~ 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOriNA:1RA O f DELEGArio'-7 
NOTA: ~¡¡·solicitud de}ierá si:r presentada para su Au~rlzación, con por lo 

-menOs' 12 horas d/ antic)paclón al cumplll))ler1(o de los servicios 
institucionales; sa!v;l el caso "tf~ .. J!9J>n€C·;sidades instftudonales la 

L::_/y~'c~;-,/; 
Autoridad Nomlnacj.óra autorice. . De no existir disponibilidad presupuestarla, tanto la solicitud como la 

autorización quedarán Insubsistentes . El Informe de Servicios Institucionales deberá presentarse dentro del 
término de 4 dlas de cumplido el servido institucional. En caso de no 
presentar dentro de los términos establecidos autorizo se descuente los 

¡t.~/ér?¿, ¿,y /¡¡7/ .. ·· 
valores del anticipo recibido, de mi Remuneración mensual. 

-~ hlá prohibido conceder se¡vlclos institucionales durante los dl~s de descanso 

NOMBRE~E~:.U~~~~~~~~N~~o;~~~U DELEGADO 
obligatorio, con excepción de las Máxima$ Autoridades o de casos excepcionales 

debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Oetegado. 

SEC~9TARIO GENE~Al -
./// /C~:~~;;7 

VERSIÓN FORMUlARIO MRl ACTUAliZADA 12/06/2013 


